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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MODIFICACIONES a las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE 

INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL RÉGIMEN DE 

INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS 

PARA EL RETIRO. 

ÚNICA.- Se MODIFICA la disposición DÉCIMA TERCERA de las “DISPOSICIONES de carácter general 

que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas 

de fondos para el retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2014 y 

actualizadas mediante el “ACUERDO por el que se da a conocer la actualización de los anexos "A", "B", "C", 

"D", "E", "F", "G", "H", "I", "J" y "K" de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, 

publicadas el 29 de mayo de 2014”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 09 de septiembre de 

2014. Lo anterior, para quedar en los siguientes términos: 

“DÉCIMA TERCERA.- Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de 

la Subcuenta de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la 

Subcuenta de Ahorro Solidario, de la Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de 

Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión Básica que corresponda de acuerdo con 

lo siguiente: 

I. La Sociedad de Inversión Básica de Pensiones, deberá invertir los recursos de: 

a) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más, que considerando la 

información de su periodo de cotización, no tengan derecho al esquema de 

pensiones establecido en la Ley del Seguro Social publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 12 de marzo de 1973 o al régimen de pensiones previsto en 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado publicada en el referido Diario el 27 de diciembre de 1983 con sus 

reformas y adiciones; 
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b) Los Trabajadores que tengan 60 años de edad o más que no se encuentren en 

una administradora prestadora de servicio en términos de la Ley y que 

considerando la información de su periodo de cotización: 

i. No tengan derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o vejez 

conforme a la Ley del Seguro Social o la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, o 

ii. No se encuentren dentro del período de conservación de derechos previsto 

en la Ley del Seguro Social; 

c) Los Trabajadores con bonos de pensión redimidos que tengan 63 años 

o más y que tengan derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o 

vejez conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado; 

d) A solicitud de los Trabajadores: 

i. La Subcuenta del Seguro de Retiro de los Trabajadores que tengan 60 años 

de edad o más con derecho a una pensión de cesantía en edad avanzada o 

vejez conforme a la Ley del Seguro Social promulgada en 1973, y 

ii. La Subcuenta de Ahorro para el Retiro de los Trabajadores que tengan 

60 años de edad o más con derecho a una pensión de cesantía en edad 

avanzada o vejez conforme a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado promulgada en 1983. 

 Lo anterior, de conformidad con los lineamientos que la Comisión establezca, 

atendiendo a los estudios que se efectúen para proteger los recursos de los 

Trabajadores. 

II. a la V. …” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan a las presentes. 

México, D.F., a 17 de septiembre de 2015.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. tercer 

párrafo, 11 y 12 fracciones I, VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 2o. fracción III, 

4o. tercer y cuarto párrafos y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema 

de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Carlos 

Ramírez Fuentes.- Rúbrica. 


